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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDlNAMARCA

67 Años
15 AÑOS FACULTAD DE DERECHO

CON LA VERDAD CAMINO HACIA LA CALIDAD

CON BASE EN LA INFORMACIÓN RECIBIDA POR LA COORDINACIÓN ACADÉMICA

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

HACE CONSTAR:

Que DIANA FERNANDA GUTíERREZ MORENO, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 1.019.018291 de Bogotá, en el segundo periodo académico de 2012, el día 16 de noviembre
de 2012, finalizó satisfactoriamente todas las materias correspondientes al plan de estudios de la
Carrera de derecho, quedando a paz y salvo académicamente.

Igualmente terminó la práctica de consultorio juridico, el 16 de noviembre de 2012.

Presentó preparatorios así:

NOMBRE PREPARATORIO FECHA
JURADOS

RESULTADO

30 de noviembre de
Gustavo Gómez
Rafael Sandoval APROBADO

Derecho Penal 2012 y Nodier Montova

Derecho Laboral 10 de mayo de 2012
Marcos Solorza

APROBADO
Nodier Montova

Pruebas de suficiencia:

NOMBRE PRUEBA DE SUFICIENCIA PERíODO ACADÉMICO
NOTA

INFORMÁTICA 1-2009
4.4

INGLÉS 1-2009
3.8

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada.

Dada en Bogotá D.C, a los veintiséis días del mes de febrer:: mil ~rece (2013).

ARTíNEZ QUINTERO
Decano

SIN SELLO
DECRETO 2150-95

Myriam S L/Oiga R..

ÉTICA - SERVICIO - SABER

Calle 34 :No, 6-56 - 'Tefs: 2454500 - 2454550





UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA

ACTA DE GRADO No. 59

En Bogotá D.C., República de Colombia, el trece (13) de diciembre de dos mil
trece (2013), se reunieron en el SALÓN ROJO DEL HOTEL TEQUENDAMA: el
Rector, Doctor CARLOS ALBERTO CORRALES MEDINA; el Decano de la
Facultad de DERECHO, Doctor RICARDO' MARTíNEZ QUINTERO; y la
Secretaria General de la Universidad, Doctora CARMEN EL/ANA CARO
NOCUA, con el fin de presidir la Ceremonia de Grado de:

DIANA FERNANDA GUTIÉRREZ MORENO
C.C. 1019018291 de Bogotá D.C.

Quien terminó sus estudios, cumplió los requisitos de Ley y los Reglamentos de
la Universidad. En testimonio de ello la Institución le otorgó el título de
ABOGADA. '

Resolución 828 de marzo 13 de 1996, expedida por el Ministerio de Educación
Nacional.

Previo juramento se entregó el diploma a la gn!aduanda.

(Fdo.) El Rector, CARLOS ALBERTO CORRALES MEDINA
(Fdo.) El Decano de la Facultad, RICARDO MARTíNEZ QUINTERO
(Fdo.) La Secretaria General, CARMEN EL/ANA CARO NOCUA

En constancia, firma la presente acta

LA SECRETARIA GENERAL,

Registro Diploma: 16693 Libro No. 12-13de diciembre de 2013

Calle 285B02 -PBX:241 8800 -Fax:2817857 -Bogotá,D.C



































Dirección de Contratación de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

C E R T I F I C A C I Ó N    D E    C O N T R A T O

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.de Bogotá, D.Cde Bogotá, D.C



Dirección de Contratación de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

C E R T I F I C A C I Ó N    D E    C O N T R A T O

Proyectó: Linne Johanna Aguacia Hernández



Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogotá D.C., Colombia
Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-84 local 112, 

Bogotá D.C., Colombia

ÉL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN EJERCICIO DE LA 

DELEGACIÓN OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 000333 DEL 08 DE AGOSTO DE 2014,

HACE CONSTAR:

1.019.018.291.,

1. N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE

20190031
Prestación de servicios 

profesionales 
Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo      Rural
OBJETO

Prestar sus servicios profesionales en la revisión y proyección de documentos 
jurídicos, así como en el seguimiento jurídico de los procesos de competencia 
de la Secretaria General.

FECHA INICIO 11 de julio de 2019

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

1. Dar trámite y proyectar las respuestas a las consultas y 
peticiones allegadas a la Secretaría General del Ministerio. 
2. Verificar, estudiar y analizar integralmente los 
documentos e informes jurídicos relacionados con los 
asuntos financieros, de contratación pública, servicios 
administrativos, atención al ciudadano y gestión 
documental. 3. Brindar apoyo a la secretaria general del 
Ministerio, en la convocatoria y participación de los 
comités, reuniones internas y externas en las cuales tenga 
participación. 4. Atender y responder oportunamente los 
distintos requerimientos realizados por los Entes de control 
y efectuar seguimiento a los planes de mejoramiento que 
lo requieran. 5. Revisar y coadyuvar en la actualización y 
estructuración de los documentos que forman parte del 
SIG - Sistema Integrado de Gestión de competencia de 
Secretaría General. 6. Realizar seguimiento a los asuntos 
que deba atender por competencia la secretaria general 
en condición de Ordenadora del Gasto y del Pago. 7.
Revisar y/o proyectar las designaciones o modificaciones 
de supervisores que corresponda emitir por competencia 
a la Ordenadora del Gasto. 8. Revisar y proyectar los

11 de julio de 2019



Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogotá D.C., Colombia
Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-84 local 112, 

Bogotá D.C., Colombia

documentos que requieran o formulen las entidades 
adscritas o vinculadas del sector Agropecuario, Pesquero 
y De Desarrollo Rural que sean de competencia de la 
Secretaría General. 9. Estudiar, analizar integralmente y 
realizar seguimiento al Plan de Austeridad del Sector 
Agropecuario, Pesquero y De Desarrollo Rural de acuerdo 
a las directrices que imparta el Gobierno Nacional. 10.
Revisar y realizar seguimiento a la aplicación de los 
mecanismos de transparencia que deba implementar el 
Ministerio, conforme al marco legal aplicable. 11. Realizar 
control y seguimiento de la asignación y actualización de 
la cuenta de Orfeo y demás sistemas de información a 
cargo del despacho de la secretaria general. 12. Las 
demás asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia de conformidad con el objeto contractual.

VALOR INICIAL

VALOR FINAL
CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SETENTA PESOS (50.388.170) M/CTE

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

Hasta el 30 de diciembre de 2019

ESTADO DEL 
CONTRATO

Terminado

2 . N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE

20200016
Prestación de servicios 

profesionales 
Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo      Rural
OBJETO

Prestar servicios profesionales para la proyección, revisión y seguimiento de los 
documentos, los procesos y actos administrativos que sean de competencia de 
la Secretaria General.

FECHA INICIO 13 de enero de 2020

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

1. Proyectar documentos de respuestas a derechos de 
petición y solicitudes de información allegadas a la 
Secretaría General del Ministerio. 2. Verificar, estudiar y 
analizar integralmente documentos de la gestión 
contractual, informes de supervisión, órdenes de pago de 
contratos y convenios, documentos referidos a servicios 

20200016

13 de enero de 2020

Hasta el 30 de diciembre de 2019
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administrativos y demás de competencia de la Secretaría 
General. 3. Proyectar o revisar los actos administrativos 
que corresponda emitir a la Secretaria General. 4. Revisar 
y coadyuvar en la actualización y estructuración de los 
documentos que forman parte del SIG - Sistema Integrado 
de Gestión de competencia de Secretaria General. 5. 
Brindar apoyo a la Secretaría General del Ministerio, en la 
convocatoria y participación de los comités, reuniones 
internas y externas en las cuales tenga participación. 6. 
Revisar y proyectar los documentos que requieran o 
formulen las entidades adscritas o vinculadas del sector 
Agropecuario, pesquero y de Desarrollo Rural que sean de 
competencia de la Secretaría General. 7. Recepcionar y 
remitir a la dependencia competente las solicitudes de 
información de la Procuraduría General de la Nación. 8. 
Atender y responder oportunamente los distintos 
requerimientos realizados por los Entes de control que le 
sean asignados. 9. Realizar seguimiento al reporte de Plan 
de Austeridad del Sector Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural de acuerdo a las directrices que imparta 
el Gobierno Nacional. 10. Las demás asignadas que 
correspondan a la naturaleza de la dependencia de 
conformidad con el objeto contractual.

VALOR INICIAL

VALOR FINAL
SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($79.147.958) 
M/CTE. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

Hasta el 30 de diciembre de 2020

TERMINACION 
ANTICIPADA

Hasta el 30 de septiembre de 2020

ESTADO DEL 
CONTRATO

Terminado

Hasta el 30 de septiembre de 2020
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DIEGO ROBERTO NARANJO DURAN
Coordinador Grupo Contratación

Elaboró:
Orlando Castro L.
Funcionario
Grupo Contratación

Revisó:
Maira Alejandra Enciso M.
Contratista 
Grupo Contratación

Aprobó:
Diego Naranjo
Coordinador
Grupo Contratación





























~ PRESIOENCilA DE LA REPÚBLICA

OFI16-00088372 / JMSC 111170

Bogotá D.C. viernes, 23 de septiembre de 2016

LA JEFE DEL AREA DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR

Que la señora DIANA FERNANDA GUTIERREZ MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía
1.019.018.291, prestó sus servicios al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, durante
el lapso comprendido entre el 21 de febrero de 2012 y el 10 de septiembre de 2016, Renuncia aceptada
mediante Resolución 0627 del 1o de septiembre de 2016.

Desempeño los siguientes cargos:

Secretario Ejecutivo 5540.15 del 21 de febrero de 2012 al 10 de enero de 2013, con las funciones de
conformidad a la Resolución 2707 del 15 de noviembre de 2011:

1. Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y mapa de
riesgos de la dependencia.

2. Buscar códigos cubs de los bienes o servicios solicitados, para poder realizar la selección aleatoria.
3. Administrar las bases de datos de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos y

las orientaciones del superior inmediato.
4. Archivar la documentación remitida por los programas y dependencias, que soporta la ejecución de

los convenios suscritos por la Entidad con otras entidades del sector público o privado.
5. Elaborar y tramitar las actas de liquidación de los contratos suscritos por la Entidad.
6. Ejecutar los procedimientos y actividades necesarias para mejorar la prestación de los servicios de la

dependencia, de acuerdo con las orientaciones del superior inmediato.
7. Orientar a los usuarios y suministrar la información, documentos o elementos que le sean solicitados,

de conformidad con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos.
8. Compilar información, preparar y presentar los informes y demás documentos sobre las funciones de

la dependencia, de acuerdo con las orientaciones del superior inmediato.
9. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

Técnico 4410.07 del 11 de enero de 2013 al15 de diciembre de 2014, con las funciones de conformidad a la
Resolución 0031 del 2 de enero de 2013:

1. Participar en la elaboración del plan estratégico, plan operativo, indicadores de gestión y mapa de
riesgos de la dependencia.

2. Buscar códigos cubs de los bienes o servicios solicitados, para poder realizar la selección aleatoria.
3. Administrar las bases de datos de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos y

las orientaciones del superior inmediato.

OFICIO INFORMACiÓN PÚBLICA CLASIFICADA

Calle 7 No. 6-54, Bogotá, Colombia
PBX (57 1) 562 9300
Código Postal 111711
www.presidencia.gov.co C&rtIfrelJdc

No. SC5&72-1
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Archivar la. docume.ntación remiti~a por los programas y dependencias, que soporta la ejecución de
los convenios SUSCritospor la Entidad con otras entidades del sector público o privado.
E!aborar y tramitar las actas de liquidación de los contratos suscritos por la Entidad.
Ejecutar los procedimientos y actividades necesarias para mejorar la prestación de los servicios de la
dependencia, de acuerdo con las orientaciones del superior inmediato.
Orientar a los usuarios y suministrar la información, documentos o elementos que le sean solicitados,
de conformidad con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos.
Compilar información, preparar y presentar los informes y demás documentos sobre las funciones de
la dependencia, de acuerdo con las orientaciones del superior inmediato.
Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

Profesional 3320.01 del 16 de diciembre de 2014 al13 de abril de 2015, con las funciones de conformidad a la
Resolución 0303 del 7 de abril de 2015:

1. Apoyar al Jefe Inmediato en la proyección y elaboración de los documentos y actos administrativos
derivados de la gestión durante los procesos de selección que le sean asignados.

2. Proyectar la evaluación jurídica de las propuestas presentadas por los diferentes proponentes en curso
de procesos de selección de contratistas y verificar y Validar la información de los contratistas, que lo
requieran, en el sistema SIGEP.

3. Proyectar las respuestas a requerimientos y derechos de petición formulados por los contratistas o
proponentes, durante las etapas de los wocesos contractuales.

4. Atender las consultas juridicas y emitir conceptos sobre la terminación, modificación e interpretación
unilateral de los contratos estatales que le sean encomendad y apoyar la Verificación documental que
exigen los expedientes contractuales.

5. Publicar en el Portal Único de Contratación toda la información contractual de los diferentes procesos
de selección que se adelanten de acuerdo con las normas Vigentes y los procedimientos establecidos.

6. Elaborar y revisar los convenios y contratos a suscribirse por parte del competente contractual de la
Entidad y comunicar a los interventores y/o supervisores el perfeccionamiento de los contratos y remitir
las copias correspondientes para el control de ejecución respectivo y efectuar la revisión de las
garantías únicas expedidas a favor de la Entidad y presentadas por los contratistas en cumplimiento de
los requisitos contractuales establecidos

7. Participar en las reuniones y comités que le indique el superior inmediato y presentar los informes
correspondientes.

8. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

Profesional 3320.07 del 14 de abril de 2015 a11° de septiembre de 2016 fecha de retiro, con las funciones de
conformidad a la Resolución 943 del6 de noviembre de 2015:

1. Asistir al Jefe Inmediato en la gestión de la etapa precontractual de los procesos de selección que le
sean asignados de conformidad con la normatividad vigente en materia de contratación estatal.

2. Asistir al Jefe Inmediato en la proyección y elaboración de los documentos y actos administrativos
derivados de la gestión durante los procesos de selección que le sean asignados.

3. Asistir al superior inmediato en la elaboración de los contratos derivados de los procesos de selección
que le sean asignados.

OFICIO INFORMACiÓN PUBLICA CLASIFICADA

Calle 7 No. 6-54, Bogotá, Colombia
PBX (571) 562 9300
Código Postal 111711
www.presidencia.gov.co """_No. SC5672.'



~

"I ... "I .. 'JODOSPORUN
<!> PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. I-------------------- '- ..~~!~~'e~~cl~

4. Apoyar las gestiones de seguimiento de los procesos contractuales que le sean asignados durante
todas sus etapas Verificando el cumplimiento de los mismos.

5. Efectuar la revisión de las garantías únicas expedidas a favor de la Entidad y presentadas por los
contratistas en cumplimiento de los requisitos contractuales establecidos.

6. Publicar en el Sistema Electrónico de Contratación Pública toda la información contractual de los
diferentes procesos de selección que se adelanten de acuerdo con las normas vigentes y los
procedimientos establecidos.

7. Proyectar y revisar las actas y resoluciones de liquidación de contratos que le sean asignadas y apoyar
la verificación documental que exigen los expedientes contractuales

8. Proyectar la evaluación juridica de las propuestas presentadas por los diferentes proponentes en curso
de procesos de selección de contratistas. y proyectar las respuestas a requerimientos y derechos de
petición formulados por los contratistas o proponentes, durante las etapas de los procesos
contractuales.

9. Atender las consultas juridicas y emitir conceptos sobre la terminación, modificación e interpretación
unilateral de los contratos estatales que le sean encomendados y las consultas jurídicas de las
diferentes dependencias de la Entidad respecto de aspectos de naturaleza contractual

10. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

Se expide esta constancia, a solicitud del interesado.

Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2016.

~2 y~.~

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ
Elaboro: Jenny Plazas

OFICIO INFORMACiÓN PÚBLICA CLASIFICADA
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Rama Judicial del Poder Público
Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

Consejo Superior
,le la Judicaluro

RESOLUCION No. IR 6 3 1 4 DE 22 NOV.2013
Por la cual se reconoce el cumplimiento de una práctica jurídica

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA

En ejercicio de sus facultades legales estatutarias y en especial las que le confiere la ley
270 de 1996, decreto 2150 de 1995 y los acuerdos 235 de 1996, 1389 de 2002, 7017 de
2010, 7543 de 2010 Y 9338 de 2012 expedidos por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura y

CONSIDERANDO:

DIANA FERNANDA GUTIERREZ MORENO, quien se identifica con la cédula
NO.1019018291, solicita a esta Corporación se le reconozca el cumplimiento de la
práctica jurídica como requisito alternativo para optar al título de abogado.

Para tal efecto acredita que egresó de la facultad de derecho de la UNIVERSIDAD
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, con fecha de terminación y aprobación de
materias que integran el plan de estudios el 16 de Noviembre de 2012.

Basa su solicitud en haber desempeñado funciones jurídicas en el Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, de conformidad con el Decreto 3200 de
1979, durante el tiempo comprendido del 17 de Noviembre de 2012 al 15 de Noviembre
de 2013.

A su solicitud acompañó los documentos que soportan el cumplimiento de los requisitos,

RESUELVE

ARTICULO 1°: Reconocer la práctica jurídica establecida como requisito alternativo para
optar al título de Abogado a DIANA FERNANDA GUTIERREZ MORENO, quien se
identifica con. la cédula No. 1019018291, Y acredita que egresó de la UNIVERSIDAD
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA.

ARTICULO 2°: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a

yquitianm

Reviso:

22 NOV. 2013

Carrera 8 # 128 - 82 Piso 5 P8X: 3817200 Ext. 7519 - Fax: 2842127
www.ramajudicia1.gov.co

NTCGP
1000

No. se 5780 - 1 No.GP 059-'
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1979, durante el tiempo comprendido del 17 de Noviembre de 2012 al 15 de Noviembre
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A su solicitud acompañó los documentos que soportan el cumplimiento de los requisitos,

RESUELVE

ARTICULO 1°: Reconocer la práctica jurídica establecida como requisito alternativo para
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COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA.
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